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-¡,Están ustedes J:'jado de la mano de
Dios'!

-Con e e torrente de voz que usted tiene, y
el entusiasmo que le caracteriza cuando se tra
ta de admini trar correctamente y con equidad,
daría u ted golpe de seguro. Puesto en boca de
usted, por ejemplo, aquello de

iql1~ tOl'IIlPIlli.t 110S alll~lga!

temblarían hasta los poyos de la Cotilla, ¡que
cuidado si están firmes!

-Pero ;,qué iba yo á decir en verso?
-En verso puede decirse todo; lo mismo un

pensamiento morrocotudo, que una Jesver
güenza. Una vez abierta la sesión podía usted
expresarse en estos términos:

Este concejal valiente
que el bien del pueblo nquí labra,
pide al sefior presidente

la palabra.
Si quería usted que á algún empleado se le

ascendiese ó mejorase de sueldo, á ciencia y
paciencia dc los que mayores merecimientos
que él reunieran, ó bien si se trataba de inge
rir en la casa á alguno de sus protegidos, en
tonces era llegada la ocasión de levantarse us
ted y decir:

En esto del nombramiento,
para que conste lo digo,
hay que proceder con tiento;
porque tengo yo un amigo
que vale lo cenos ciento.

Como es apto para el cargo,
basta que lo diga yo ...
(Un concejal:-Sin embargo ...)
No admito réplicas, no;
ó se le nombra ó me largo,

Y, en fin, i se atrevía usted. á hablar claro
y fuerte de la cuestión de subsistencias, de po
licía urbana, del coste de la fachada, de abu
sos ....

-Xo prosiga, amigo. Aunque Balart ó Núilez
de Arce se empeñaran, nada de eso allí cuaja
ría; oiríanlos mis compañeros como quien oye
llover.

-Sóbrale á usted razón, por desgracia, en
este último extremo.

Los obreros del campo

Muy bien nos parece que los poderes públi
cos traduzcan en disposiciones legales llis en
sefianzas de mayor provecho que los estudios
sociólogos han puesto de manifiesto estos últi
mos años.

Que las mujeres y lo!! nifios requieren en
los talleres y en las fábricas la protección del
Estado, á fin de evitar ql.\e el egoismo despia
dado de ciertos industriales puedi:\- someter es
tas débiles naturalezas á los rigores de un tra
bajo excesivo, es cosa que de buen grado reco
nocemos; pel'o nos extraIia mucbo que estos
sentimientos humanitarios que iuforman los
ácuerdos de la comisión de reformas sociales y
los proyectos de ley llevados al Parlamento
pOI' el Mini tro de la Gobernación no extiendan
su benéfica intiuencia á las mujeres y á los ni
ños de los obreros del campo, pues en las Iae
nas agrícolas también, por imprevisión ó ce
diendo á sentimientos más bastardo!!, se les so
mete á fatigas y rigores que ~ompaginan mal
con su limitada resistencia.

Durante el verano, los nmos abandonan
las escuelas, y desde que amanece hasta que
lleO"a la noche están sobre el trillo sufriendo
los"'rigores de un sol abrasador y corriendo el
peligro de que la yunta se asuste y pueda com
prometer su vida. No hay en las fábricas tra
bajo tan penoso.

No es más afortunada que los hijos la mujer
del obrero agrícola. Ella va á la siega y pasa
semanas y meses soportando fatigas que pare
ce imposible puedan resistir los hombres de
más vigor.

¡Cuántas veces esas desg'l'aciadas se encuen
tran sorprendidas por los síntomas del alum
br;lmlento y realizan tan delicada operación en
el surco, sin otl'OS cuidados que los que pudie
ra tener un sér irracionall

Pasan muy pocos días y la recién parida
reanuda el trabajo, como si su salud no hubie
ra tenido el menor quebranto.

Las viviendm que ocupan de ordinario los
obreros agrícolas más parecen guaridas de fie
ras que refugio de séres racionales.

La instrucción de los campesinos está en el
más punible abandono, y si las clases acomo
dadas quieren conjurar ciertos peligros, se im·
pone la necesidad de ocuparse de ellos en tiem
po oportuno.

El obrero agrJcola es en extremo sufrido y
fMJO'al; pero bueno será que no se agote su pa
cie~cia & fuerza de desaciertos y olvidos injus
tificados, porque las [unestas consecuencias
que ésto traería ya han podido apreciarse con
moti vo de las buelgas de Extremadura y An
dalucía.

Muy atendibles son, en verdad, las necesi
dades de los obreros de las fábricas, pero los
poderes públicos deben inspirar sus actos en
principios de justicia, sirviendo de norte á sus
propósito el hien de todos los administrados,
sin conceder más razón al que grita que al que
sufre en silencio sus desventuras.

Las complicaciones que entre propietarios y
braceros ban surgido en algunas comarcas en
los días en que debía empezarse la siega de ce
badas, ponen de manifiesto la necesidad en que
los agricultores están de mirar con el debido
aprecio la maquinaria a ricola, procurando
cuando no tengan recursos bastantes para com
prar por su cuenta esos elementos de progreso,
acudir á la asociación á fin de alcanzar por el
esfnerzo colectivo lo que es irrealizable á la
acción individual.

blqcho llevamos eiícl'Íto en favor de W~ 6in-

dicatos agrícolas, in que tales predicnciones
urtan lo~ re 'ultados apetcciclos; pero ~i la elf)
e obrera bu,'ca en la n.ociación félcilidades

para que prevalez 'an 5U,,; conveniencias, no
tarual'ún los propietario,", <'n convencerse de
que en la asociación es dontle ellos pucden en
contrar el amparo de sus ll'gítimos derechos.

J{IYá MORENO.

1 STRUCCIÓN PÚBLICA
----.---

EL PAGO ALOS ~UESTROS

Por fin, aprobó el Consejo de Ministros q ¡lO

las oblil!aciones de 1.1\ enseñanza queden {\
cargo del Estado. La forma de reintegraroe el
Tesoro quedó también acordada, efectuándolo
con el 16 por 100 de recargo sobre las contri
buciones que los Ayuntamientos perciben. A
cada Municipio se le practicará una liquida
ción para determinar las sumas que deba rete
ner el Tesoro,

Al Ihismo tiempo que la reforma se hace,
tiene el conde de Romanones el propósito de
que no haya sueldo para los maestros menor de
500 pesetas anuales, y se propone, por otra
parte, ser escrupuloso al exigir á dicbos funcio
narios el cumplimiento de u deberes.

El presupuesto de Instrucción pública resul
tará elevado á unos 16 millones de pesetas.

Después de medio siglo de lucha titánica,
han triunIado por último, como acaba mes de
decirlo, las justísimas aspiraciones dell\1agiste
rio español, en lo referente a1 pago por el Esta
do de las atenciones de primera enseñanza.

Ha sido esta obra llevada á cabo por el
Conde de Romanones, el cual se ha hecho
acreedor á los plácemes sinceros de cuantos si
guen con interés lo que relaciónase con la ins
trucción primaria. Nosotros, imparciales ante
todo, no escaseamos aplausos al joven ministro;
bien merecidos los tiene.

La ensetianza primada, ipor qué no decirlo!
precisa de una honda reorganización que no
alcanza tan solo al sistema de pagos. sino tam
bién á las necesidades y rumbos de esta, al
profesorado de primeras letras, á ese que está
encarO'ado de la redención de esta España, cu
ya juventud ansía su engrandecimiento.

Con el paso dado podrá exigirse con todo
rigor á los Maestros estrecho cumplimiento de
su deber, imputando al que á él falte toda cla
se de responsabilidades.

Francia buscó la reparación del descalabro
sufrido en la guerra I!'ranco-Alemana en sus
Mae tros de Escuelas, pagando á estos con ex
plendidez, y dotando á aquellas de abundan
tes útiles de material, y con ello consiguió lo
que todos sabemos: colocarse á la cabeza de los
pu(>blos cultos y civilizado, lugar que Espafia
debe envidiar y esforzarse por llegar á él.

Quiera Dios que nosotros, convencidos de
que todos nuestros desastres arrancan del esta
do de incultul'a en que vivimos, pongamos ma
nos á la obra de redención tomando el ejemplo
de la nación vecina y haciendo verdaderos
Maestros, y dotando á los centros de ensefianza
de todo 10 necesario lleguemos al estado prós
pero intelectual en que aquella se ha colocado.

LA REGIÓN, inspirada siempre en sentimien
tos de estricta imparcialidad, no puede menos
repetimos, de admirar y aplaudir la cultísima
empresa realizada por el actual ~1ini -tro de
Instrucción pública.

En la Secretaría de la Junta provincial, y
á disposición de los intere ados, bálJanse los
títulos de practicante expedidos á favor de don
Antonio Sierra y Miel' y de D. José Amo y Llo
rente.

El Jurado

Parece que el proyecto de reforma de la
ley del Jurado que presentará á las Cortes el
ministro de Gracia y Justicia abarcará los si
guientes puntos:

"Se exigirá el cumplimiento estricto de la
asistencia á los Jurados, imponiéndoseles ma
Yol'es multas á los que falten.

Se limitarán las recusaciones, derecbo que
se ha convertido ya en verdadero abuso.

Ampliase mucho tI número de personas que
tendrán derecbos á ejercer el cargo de jurado.

Podrán serlo, además de los cabezas de fa
milia, todos aquellos mayores de edad que es
tén domiciliados y que reunan condiciones de
independencia.

SÓJo se exigirá para ser jurado que se tenga
UI:!a posición relativamente de abogada; es de
cir, que por lo menos se disfrute de un sueldo
ó jornal suficiente á cubrir las atenciones de la
familia ó de la vida.

Se modificarán las preguntas que actual
mente se bacen al Jurado, especialmente la
primera, en que se pregunta si f'S autor del he
cbo que se persigue el procesado empleando la
fórmula de si es ó no culpable".

Si las nC'ticias anteriores son exactas, como
lo da á entender el becbo de que las haya dado
por verídicas la Prensa mini ·terial, hay bueno
y malo en la reforma.

Es acertado, aunque no es un dpscubrimien
to) pues la experiencia lo reclamaba imperio
samente, restringir las recusaciones, que er
vian para formar jurados á gusto de consumi
dor, y lo es también modificar la primera pre
g'unta del veredicto. sustituyendo la noción de
culpabilidad que mezcla el hecho y el derecbo,
con la de comisión ó ejecución del acto de que
se trate.

Ampliar la capacidad para ser jurado nos
parece un error. El nivel del jurado actual sue
le ser muy bajo, y no es ampliación, sino res
tricción, lo que requiere.

o es con el a lmento de multas como pue
de hacerse efectiva la asistencia de los jurados,
pues las actuales representan ya suficiente san
ción. Lo que le neceaita ea restringir las su,-

pensiones arbitrarias de los JI1¡CIOS, de las que
¡í vece' son víctimas lo jurados, y normalizm'
el pago de dietas é indemnizaciones, mientras
existfl n.

A parte de e tn, el hecho de que el ministro
considere necesario aumentar la penalidad dis
ciplinaria para obligar á los jurados al desem
peño de su misión, revela cumplidamente lo
popular que el jurado en Espana y el gran
apr cio que hacen lo ciudadanos de esta con
quista democrática.

¡AL CIELO!

Ansiando del alma mía,
llenar el vacío profnndo,
busqué por el ancho mundo
paz, consuelo y alegría;
en mi inocencia entrevía
mágicos sueños de rosa,
y tranquila y candorosa
por la esperanza mecida,
en la senda de la vida
pu e mi planta afanosa.

El falso amor me ofreció
la copa de su ventura,
tras de la cual la amargura
sus espinas concentró:
y donde encontrar pensó
sus goce el pecho mio,
solo habló rigor impío
pues de mi vida el encanto,
la marcbitó el desencanto
con su soplo helado y frio.

Al ver en mi elel'l'edor
llanto, tristeza y dolores,
y la fior ele mis amores
sin aroma ni color,
hácia otro mundo mejor
viendo tan mezquino el suelo,
llena de sublime aLhelo
alcé con afán los ojos;
porque no existen abrojos
en las regiones del cielo.

. ENCARNaCIÓN ",ÁNCIIEZ,

INFORMACIÓN
En la administl'ación de Hacienda de esta

provincia se halla de manifiesto. para que pue
da ser con ultado por todas aquellas personas
á quienes convenga, el pliego de condiciones
para la subasta de Hrastre de documentos co
bratorios, que ha de celebrarse el día 8 de
Novi<::mbre próximo, en el local que en el Mi
nisterio de Hacienda ocupa la Dirección gene
ral de Contribuciones.

tia sido trasladado á la Audiencia de Bur
gos como Magistrado, el }<'iscII.I que Iué de la
de esta provincia D. José María Uribe.

TIa dado comienzo en la plaza Mayor la
colocación de cajones para los puestos de
ferias.

Se nos dice que en breve cobrarán los Maes
tros de esta proviIlcia, los baberes correspon
dientes al tercer trimestre del año actual.

Ha salido para Sevilla, donde continu!lrá
sus estudios en la facultad de derecho, nuestro
joven amigo D. Fausto A~uado, hermano del
redactor de este periódico D. José.

El jefe ilustre del partido conservador don
Francisco Silvela, ha hecho en Córdoba muy
importantes declaraciones á un corresponsal de
La Epoca, ocupándose de los diversos asuntos
que figuran en el tapete de la actualidad, y
examinándolos con un criterio imparcial é ins
pirado únicamente en las verdaderas necesida
des de la Nación .v en la salud de la patria.

Analizando la labor del Gabinete fusionista
ha reconocido con Iranqueza que algo bueno ba
heche, sobre todo en lo reIerente al pago de los
maestros por el Estado, pero en ese análisis ha
encontrado también mucho que no puede me
nos de ser objeto de censura.

Según las noticias que á última hora nos
comunican, parece cosa resuelta que durante
las vecinas ferias actuarán en el Salón Castelló
varias coupletistas y bailarinas espafiolas y
francesas del vaudeville.

El empresario de esta plaza de Toros sefior
Pél'ez Bozal encuéntrase actualmente en Zara
goza, con objeto de contratar á las rondallas
y cantadores que tomarán parte en la fiesta de
la jota, que se verificará el 16 del actual.

Tal espectáculo se verificarA en nuestro
circo taurino, donde además cantará el odeón
alcarref1o, y después se soltarán cuatro novi
llos embolados, para los aficionados que gus
ten capearlos.

TIa dejado de existir en esta población la
sefiora dofia Nicolasa Monares. D. E. P.

Está vacante la plaza de Guarda de Cam
po de Ruguilla, dotada con el sueldo anual de
375 pesetas pagadas por trimestres vencidos.

Julián Biel
La noche del;) del actual hizo su debut en

el teatro Adriano Roma el aplaudido tenor es
pañol Julián BieI.

Cantó la ópera Carmen y obtuvo un ruido
sísimo triunfo como eminente cantante y como
actor dramático.

El público, que le ovacionó entusiastamen
te, obligole á repetir el duetto con ~1icaela y la
célebre romanza de la tior.

La critica júz,rale en Italia como el primer
tenor dramático, y con,iene en que es única
su portento a y podero ísima voz.

Diel dará en el Adriano otras cinco audicil)
nes extl'aordinarias de Ca1'men, y una vez
cumplido allí su compromiso, irá á Palermo y
Barcelona.

Por virLud de la nueva plantilla acordada
por la Diputación en la última reunión ordina
ria, desde el 1." de Enero próximo, feeha en
que empezará á regir el nuevo presnpuesto,
ascenderán á onciales terceTOS D. Manuel Díaz
Molina y D. Julián Abaitua y á Aspirantes ¡í
oficiales de la clase de primeros D. Jesús Hela
ño y D. Hilario Sopeña.

Se ha elevado también 1.500 pesetas el
sueldo de los Médicos de la Beneficencia pro
vincial Sres. Solano y Conijo.

Se han recibido multitud de objetos con
destino al concurso de Artes y Oficios del Ate
neo instructivo del Obrero, y todo hace espe
rar que tal cerLll.men ha de resultar tan concu
n-ido é importante como el del pasado año.

Plaza de Toros
Es grande el entusiasmo que ha producido

en la afición, la contrata de Mazzantini y Je
1"eZanO para la corrida de ferias en esta capital.

T<1nemos nOlicias que de la Corte vendrán
multitud de per'onas descosas de admirar una
vez más á D, Luis, esperándose también bas
tantes aficionados de Alcalá, Sigüenza y de
más localidades cercanas á esta población.

La cuadrilla de Mélzzantini se compondrá
de ll)s banderilleros, Tomás .Mazzantini Luis
Recatero y Simón Leal; picadores, Rafael Alon
so (Chato) y José Fel'nández (Largo)' punti-
llero, Mariano Comas. . ,

Cuadrilla del Je1'ezano: Banderilleros, Jo
sé .Cordero (El Sordo), Jerónimo Gómez (Cu
rrmches) y Fernando llerrero (Canta1'itos)j pi
cadores, Angel TIen'ero (El Gmnde) y Ju
lio Vicente (Cerrajas)j puntillero, Jerónimo
GÓmez.

llabrá) además, un reserva por cuenta de
la empresa.

PI'ecios de Zas localidadps: Palcos sin entra
da, 40 pesetas; entrada de palco, 4'.>0- delante
ra de grada, 7; gradas, !J; barreras, 7; delante
ra de meseta, 12'50; primera fila, '. seO'unda
ídem, (jj tendido de ombra, 4; íde;n d~ sol
3,50; apartado, 2 pesetas. '

Los derecbos.de timbre serán por cuenta de
la empre a.

Personas que han tenido ocasión de ver los
toros de Hipamilán escogidos para dicha corri
da, alaban su bnena estampa y su excelente
trapío.

Con obje~o de que desaparezcan los temo
res de algunas personas. se ha dispuesto que
el toro de fuego corra solamente por los paseos
laterales de la Concordia, no obstante ser un
festejo inofensivo.

Nuestro estimable amigo D, Félix de Hita
y Abeilbé, ha siJo nombrado Tenedor de Li
bros de esta Intervención de Hacienda.

Terminado d plazo concedido por circular
del Gobiern~ civil á los Ayuntamientos para
la prl"ScntaClón de presupue tos, se impondrá á
los morosos que no haYéln cumplido con este
servicio la multa correspondiente, además de
exigirles, según nuestras noticias, otras res
ponsabilida des,

Siendo muchos los pueblos que adeudan al
Ayuntamiento de Cifuentes por gastos carcela
rios sin que hayan sido suficientes para su abo
no lo prevenido en diferentes circulares publi
cadas en el Boletín oficial, nos consta de una
manera cierta, que el Sr. Gobernador adoptará
en un plazo muy breve medidas de rig'or con
tra los Ayuntamientos deudores.

Está acordado por la superioridad el abono
de los haberes devengados desde 1.0 de Abril
último, en que tomó posesión de su de tino el
oficial del Gobierne civil de esta provinei~ y
muy querido compañero nuestro de Redacción,
D. Tomás Bravo y Lecea.

En breve será firmado el nombramiento de
Secretal'Ío del In tituto gen~ral y técnico de es
ta capital, á favor del joven é ilu trado cate
drático del mismo D. Gabriel ~[aría Vergara.

Han sido aprobadas por el Gobierno civil
las ordenanzas municipales del pueblo de Irie
pa!.

Ayer lle~ó á Madrid, procedente de ViIla
harta, (Córdoba), el iI ustre jefe del partido libe
ral conservador D. Francisco Silvela, acompa
ñado de su distinguida familia.

Dícese que el Ministro de Gracia y Justicia
presesentará á las Cortes un proyecto de re
forma de la legislación notarial.

Redención militar
He aquí el texto íntegro de 111 Real orden

que publican los periódicos oficiales:
"Excmo. Sr.: Accediendo á lo splicitado por

varias corporaciones y particulares par:t que
se prorrogue el plazo para la redención del ser
vicio ordinario de guarnición de los mozos del
actual reemplazo, útiles de revisión de años an
teriores é incluídos en el sorteo supletorio cele
brado en 29 de eptiembre próximo pasado, el
rey (q, D. G" y en su nombre la reina regente
del reino, de acuerdo con el Consejo de minis
tros, se ha servido disponer que se entienda
prorrogado el plazo para la expresada reden.
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